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Informe secretarial. 17 de octubre de 2023. Al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte 

demandante allego solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario 11001 41 050 03 2023 00621 00 

 

Bogotá D. C., 4 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que la apoderada de la parte demandante, 

mediante memorial del 6 de octubre de 2023, indicó que esta sede judicial no se había pronunciado sobre 

la medida cautelar solicitada.   

 

Al respecto el Despacho observa que le asiste razón a la parte demandante, como quiera que a folio 10 

del archivo 01Demanda obra un escrito de medidas cautelares, en virtud del cual se solicitó la inscripción 

de la demanda en el registro mercantil de la demandada, así como también en el folio de matrícula 

inmobiliaria No.50C 1775155 propiedad de la sociedad demandada.  

 

Pasa entonces el Despacho a pronunciarse frente a la petición de medidas cautelares solicitadas en la 

demanda, para lo cual debe aclarar que en el proceso ordinario laboral se estatuyó el artículo 85 A del 

CPTSS, modificado por el artículo 37 A de la Ley 712 de 2001, para que cuando el demandado efectué 

actos que el Juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia o cuando el 

juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones, adopte la única medida tendiente a la fijación de una caución, por lo 

que, valga decir, no son las mismas medidas cautelares estatuidas para el proceso ejecutivo.    

 

Siendo así, como en el presente caso no se expuso razón alguna tendiente a acreditar así fuera de manera 

sumaria la configuración de algún supuesto de la norma, por lo cual, la medida será denegada. En este 

punto cumple advertir que la procedencia de la medida cautelar en este tipo de proceso está condicionada 

a la evidencia de las condiciones normativas indicadas y a la convocatoria de la  referida audiencia. 

  

Finalmente, el Despacho requerirá a la parte demandante para que adelante las gestiones necesarias para 

notificar personalmente a la demandada Construcciones y Pavimentos A.M. S.A. de conformidad con 

lo establecido mediante auto del 29 de septiembre de 2023. 

 

En ese orden el Despacho   

RESUELVE  

   

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medidas cautelares conforme lo expuesto 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante las gestiones necesarias para notificar 

personalmente a la demandada Construcciones y Pavimentos A.M. S.A. de conformidad con lo 

establecido mediante auto del 29 de septiembre de 2023.  

    

TERCERO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por estado n°. 066 del 5 de diciembre de 2023. Fijar virtualmente. 
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